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DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 
(DEC) 

San Salvador 01 de febrero del 2024 

Solicitud MARN-UAIP-2024-00017 

Información solicitada: 

"Procedimientos y requisitos de construcción en el área del volcán (boquerón) Cantón 
San juan, Los planes, Quezaltepeque. Para un proyecto de construcción de 8 cabañas 
ecoturístícas' 

Respuesta: 

Estimado usuario, respecto a su solicitud: se aclara que esta cartera de estado solo brinda 
el tramite el permiso ambiental para actividades, obras o proyectos, el permiso ambiental 
es un requisito más en el tramite de construcción el cual encontrará la información 
necesaria para poder tramitar los permisos en la siguiente URL: 

https://simple.sv/tramite/permisos-integrados-del-sector-construccion/empresarial 

También se informa que puede consultar la información para tramitar su permiso 
ambiental en el siguiente URL: 

https:/ /documentos- 
varios.s3.amazonaws.com/brochuresEvaluacionAmbiental/broshure1.pdf 

Atentamente. 
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